
República de Colombia 

Rama Judicial  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

___________________________________________________________ 
Bituima- Cundinamarca, DIEZ (10) de FEBRERO de dos mil VEINTIDOS (2022). 

 
REFERENCIA: RESTITUCION DE INMUEBLE No. 2021-00022. 
DEMANDANTE: DELIO GARZON RODRIGUEZ.   
DEMANDADO: MARCO FIDEL SERRANO DELGADO. 

 
La medida cautelar solicitada por el apoderado de la demandante no procede pues no está 
contemplada dentro del Art 592 del C.G.P, para esta clase de procesos. 
  

A fin de continuar con el trámite del proceso, este Juzgado en observancia de lo dispuesto en el 
Art. 372 y 373 del C.G.P., DISPONE: 

 
 

CONVOCAR a las partes a la audiencia inicial de que trata el Art. 372 Y 373 del C.G.P., para tal efecto 

se señala fecha y hora, el día ___________________________A LA HORA DE LAS nueve DE LA 

MAÑANA (09:00 A.M.), en la que se practicarán las etapas de conciliación, por lo que desde ya se les 

insta para que vengan preparados con fórmulas de arreglo, interrogatorio a las partes, fijación del 

litigio, control de legalidad, y decreto de pruebas. la cual se celebrara virtual por google Meet en la que 

se adelantarán las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación de litigio, práctica de 

pruebas. 

Se previene a las partes y a sus apoderados para que comparezcan en la fecha y hora indicada, SO 
PENA de hacerse acreedores a las sanciones establecidas en el numeral 4° del Art. 372 ibídem, 
igualmente se les advierte que, de no comparecer en el día y hora señalados, se presumirán ciertos 
los hechos sobre los cuales tenga obligación de contestar. 
 

Por otra parte, en cuanto a las pruebas se decretarán las siguientes solicitadas: 

Por parte del demandante: 

. 

TESTIMONIALES: Decrétese el testimonio de los señores: SAMUEL RODRIGUEZ ROMERO; MARIA 

IDNA DELGADO SERRANO .   

b). - C) Téngase como pruebas los documentos aportados con la demanda. 

 

EL apoderado del demandante, se encargará de colaborar para que los testigos se conecten a través 
de ellos virtualmente. 

NOTIFÌQUESE Y CUMPLÀSE 

 

JUEZ 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL  

SECRETARIA 

 

       BITUIMA, 11 de Febrero de 2022 

Notificado por anotación en ESTADO No. 003  de esta misma fecha. 

SECRETARIA 

 

 

                     NALLITH ARRIETA DAGER 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 


